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TERESA MINUCAE DE UERA, 
SUPERINTENDENTE DB COMPAÑTAS. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE modiante Escritura Pública colebrada el 18 
de julio de 1980, ante el Notario Segundo del Cantón Qui» 
to, so ha aumentado el capital y reformado los estatutos 
de la compañía "ACERIA DEL ECUADOR C.A.” (ADELCA) » 

QUB el señor Aníbal Andrado Mantálla, en su ca 
lidad de Sub-Gerente, encargado de la Gorencia General 
de la compañía, debidamente autorizado, ha comparecido a 
este Despacho para solícitar la aprobación del aumento 
de capital y reforma de cstatutos de la compañía “ACERIA 
DEL ECUADOR C.A.” (ADELCA), para cuyo efecto ha presenta 
do tres copias certificadas ás la Escritura Pública a que 
sa refiera el considerando anterior; 

QUÉ el Ministerio de Industrias, Comercio a In- 
tegración medianto Resoluciones Nos, 519, de 19 de septien 
bre de 1979 y 410, de 18 de julio de 1980, ha autorizado 
al señor Richard Charles Handal Safie, de nacionalidad os 
tadounidense, residente en el Scuador en forma legal, ge 
gún lo ha demostrado fehecientemnente, poseedor de la Vi- 
sa de Inmigrante, para que invierta, con el caráctor de 
inversión nacional, en la congtítución, aumentos de capi 
tal, compra de acciones, participaciones o derechos de 
compañlas constituidas o por constituirse en sl Ecuador; 
Y. las invorsiones axtranjeras, que van a realigar los 
aocionistas de la Compañía "ACERÍA DEL ECUADOR C.A.* 
(ADELCA), en el aumento de capital de la compañía, con 
cargo a reservas legalos y facultativas y superávit, por 
la suma de S/. 25,004.900,00, según lo acordado por la 
Junta General Oráínaria de Accionistas de la compañía, 
celebrada ci 30 de enero de 1980; 

QUE el Departamento de Inspección y Auálicsio Gs 
esta Superintendencia ha presentado el Informe N% DIA-484 
y el Hembrandum N% SC-DIA-80-246, de 30 de junio de 1980, 
meúdlante los cuales se establaco que la suscripción y pago 
del capital que qe augenta, pe ha efectuado de conformi- 
dad con los términos constantes de la Becritura Pública 
de 18 de julio de 1980, y con observancia de las disposi 
ciones legales pertinentes); 

QUE para el otorgamiento de la Escritura PÚBLI 
ca antes mencionada, so ha cumplido con todos los requí- 
sitos necesarios para su validez; 
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ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y xe- 
forma de estatutos de la compañía 

"ACERÍA DEL ECUADOR C.A4.” (ADELCA), de conformidad con 
lop tárminos conatantes de la Escritura Pública de 13 
de julio de 1980, celebrada ante el Notario Segundo del 
Cantón Quito; aumento de capital por la suma de CUARBN= 
TA Y TRES MILLONES DE SUCRES (8S/. 43'000.000.00), con 

lo cual el vapítal de la compañía ascionda a la suma de 
CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES DE SUCRES (5S/, =“=====.w 

167'000,000,00), dividido en cincuenta y dos mil accio- 
nes da UN MIL SUCRES, y un millón cíento cincuenta mil 
acciones de CIEN SUCRES cada una. las acciones gon oxX- 
dinarias y nomínativas. , 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Segun 
do del Cantón Quito anote al margen 

áe la matriz de la Bscritura Pública de 18 de julio de 
1980, celebrada en esa Notaría, que se la aprueba en vir 
tud de la presente Resolución, El señor Notario senta- 
yá razón de esta anotación marginal. 

ARTICULOTERCERO. - DISPONER que al señor Notario Sexto 
del Cantón Quito anote al margen de 

la matriz de la Escritura Pública de constitución de la 
compañía "ACERIA DEL ECUADOR C.A.” (ADELCA), celobrada 
en esa Notaría el 4 de diciembre de 1963, que medjante 

o. Escritura Pública de 13 de julio de 1980, celebrada añ- 
te el Notario Seguado del Cantón Quito, la compañía ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sue ostatu- 
toy actos que son aprobados ón virtud de la presente 
Resolución. El señor Notario sentará rasón de está ano 
tación marginal. 

    

ARTICULO CUARTO. DISPONER que en el Registro Hercan- 
til del Cantón Quito se anote al max 

gen de la inscriptión de la Eacritura Pública de cons- 
8 títución áde la compañía "ACERIA DEL ECUADOR C.A.*” 
O (ADELCA), mencionada su el Artículo anterior, que median 

te Escritura Pública de 18 de julío da 1980, celebrada 
ante al Notario Sagundo del Cantón Quito, la compañía 
ha procediáo a aumentar el capital y reformar sus esta- 
tutos; actos que son aprobados en virtud de la presen- 
te Resolución. Se sentará razón de esta anotación. 

ARTICULOQQUINTO,- DISPONER que, de conformidad con los 
Artículos 33, y 163 úe la Loy de Con 

pañíao, se iuscriba en el Registro Nercantíl del Can= 
tón Quito, en el libro correspondiente, esta Resolución 
y la Escritura Pública de aumento de capital y reforma 
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de estatutos de la compañía "ACERIA DEL ECUADOR C.A.” 
(ADELCA), celebrada el 18 de julio de 1980, ante el No 

tario Segundo del Cantón Quíto. Se archivará una copia 
de dicha Escritura y se devolverán las restantes con la 

razón de la inscripción que se ordena, 

ARTICULO. BEXTO.- DISPONER que se publique, por'una so 

" ” la vez, en uno de los periódicos de” 
mayor circulación en la ciudad de Quito, un extracto de 
la Escritura Pública de 18 de fuiio de 1980, con la ra 

zón de su aprobación; extracto que será elaborado por 
esta Superintendencia y entregado para su publicación 
una vez presentada una copia de la Escritura con la ra 

zón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Re 

solución. 
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CUMPLIDO, vuelwa el expediente para 

la continuación de su tfámite.   7 COMUNIQUESE.- DADA y fizpnao e la 
D Superintendencia de Compañías, en Quito, a 5D AbG0, 1980 

Dr G 2 am 7 
Econ. Teresa Minuche/de Mera, 

DE COMPAÑIAS, 

  

PROVEYO y firmó la Resolución que 
antecede, la señora Economista Teresa Minuche_de Mera, 

Superintendente de' Compañífáds, - en Quito, a 5 AGO. 1980 

  

CERTIFICO.- 

Ledo. . 

) . ) 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, 

as ' bajo el númegfo 103 del Registro Industrial, tomo 12.- 
MGG. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. - 

d a lo esta 
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